
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía CDT ADVERTISING 

PANAMA HOLDINGS INC, constituida, organizada y en legal existencia en 

CIUDAD DE PANAMA, PANAMA, otorga en favor de los Abogados Sebastián 

Francisco Saa Tamayo y Juan Bernardo Guarderas Ribadeneira, ambos con 

domicilio en la calle Whymper N27-70 y Orellana, de la ciudad de Quito D. M., 

República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se requiere 

para que a nombre y representación de  CDT ADVERTISING PANAMA 

HOLDINGS INC : 

1 Actúen, individual o conjuntamente, en calidad de Apoderados de CDT 
ADVERTISING PANAMA HOLDINGS INC en la República del 
Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 

Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 

2009. 

2 Contesten, individual o conjuntamente, las demandas que lleguen a 
plantearse en contra de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDINGS 

INC y cumplan las obligaciones respectivas. 

3 Represente, individual o conjuntamente, a CDT ADVERTISING 
PANAMA HOLDINGS INC en las juntas generales de accionistas de 
las compañías ecuatorianas de las cuales CDT ADVERTISING 
PANAMA HOLDINGS INC es accionista, vote en las mismas y ejerza 

en tales juntas los derechos que le corresponde como accionista de ellas. 

4 Emitan anualmente, de manera individual o conjunta, la lista de los 

ACCIONISTAS de CDT ADVERTISING PANAMA HOLDINGS INC 

que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo 
dispuesto por la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en SAN JOSE, COSTA RICA a los diecinueve días del mes de enero de dos 

mil dieciocho. 
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LUIS FERNANDO VARGAS 
PRESIDENTE 

 



  

MELANIA CAMPOS LARA 
109.0.0.010 1 

MELANIA CAMPOS LARA, NOTARÍA PÚBLICA CON OFICINA ABIERTA EN SAN JOSÉ, COSTA RICA, 

LINDORA, EDIFICIO CENTRO CORPORATIVO LINDORA, TERCER PISO, AUTENTICO la firma que 

antecede y doy fe que la misma fue puesta y estampada en mi inmediata y física presencia y en 

forma voluntaria de su puño y letra por el señor LUIS FERNANDO VARGAS LEDEZMA mayor, 

casado, contador, vecino de San José, cedula de identidad dos —cero quinientos ochenta y siete— 

cero seiscientos cincuenta y dos. Este documento surtirá efecto en la República de Ecuador y será 

apostillado. De igual forma dejo constancia que mi firma fue puesta de mi puño y letra y que el 

sello blanco que aparece en esta autenticación es el registrado en la Dirección Nacional de 

Notariado. San José, Costa Rica, a las dieciséis horas del veintitrés de enero del dos mil dieciocho. 

Agrego y cancelo los timbres de ley. )    
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DIRECCION NACIONAL DE NOTARIADO 
3007.509.45380 8 
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LICDA. NATALIA MARIA ARIAS ARAYA, FUNCIONARIA 
AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del 
(de la) Notario (a) Público (a) MELANIA CAMPOS LARA, CÉDULA 
109000101, CARNÉ NÚMERO 10827,es similar a la que se 

encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 

 BELTA. solvencia tributaria relacionada directa O indirectamente con 
' A dicho documento, por consiguiente tampoco implica aval ni 

responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
" funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las nueve horas veinticuatro minutos del veinticuatro de 
enero del año dos mil dieciocho. Se agregan y cancelan los timbres 
de ley. (ULTIMA LINEA) 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

    

    

  

Ios ota Máría Arias Araya 

cionaria Autorizada 
Res. No. RE-DE-DNN-032-2016 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Código: NCDCL1MKOYN 
(Code = Code:) 

1. País: Costa Rica 
(Country - Pays:) 

REPÚBLICA DE ce 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 
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El presente documento público 
(This ble document — Le présent acte public) 

sido firmado por: Natalia Maria Arias Araya 
PASE signed by— A été signé par.) 

Actuando en calidad de: cados de Registro 
Peas in the capacity of — Ag:ssant en qualté 

S cas a ladó 
4. Lleva el ¿ololestampila de Dirección Nacional de Notaria 
(Bears the 

5. en San José, Costa Rica 
(ALA: 
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Certificado 
(Certified — Attesté) 

ial de Autenticaciones A A 

    

(Signature — Signature ) 

(Under number - Sou 

6. El: 30/01/2018 
(On=Le:) 

'o.: 447746 

    

héro:)    
  

Nombre del titular: CDT A AU PANAMA HOLDINGS INC 
holder of (Name of the document - Nom du 

Tipo de documento: getenicación de firma de Notario Público 
(Type of document — Type de document: 

Número de Folios: 3 
(Number of pages — Nombre de pages authentñées:) 

Esta apostilla / legalización sólo 
certifica la autenticidad de la 
firma, la capacidad del 
signatario y el sello o timbre 
que ostenta. Ésta no certifica el 
contenido del documento para 

el cual se expidió. 

  

This apostille / legalization only 
Certifies the signature, the 
capacity of the signer and the 
seal or stamp it bears. It does 
not certify the content of the 
document for which it was 
issued. 

Cette apostille / legalization ne 
certifie que la signature, la 
qualité en laquelle le signataire 
de lacte a agí, et le sceau ou 
timbre dont cet acte est revétu. 
Elle ne certifie pas le contenu du 
document pour lequel elle a été 
émise. 

  

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authenticity of this apostille / legalization may be verified at: 
vérifiée sur: http://www. rree.go.cr 

- Vauthenticité de cette apostille / legalization peut étre 
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